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defiende la intención de alcanzar un acuerdo nacional que 
establezca las necesidades de agua en todo el territorio del 
país de forma equilibrada y sostenible, que garantice los 
recursos suficientes para cada cuenca. Se refiere también 
al Plan de Cuenca del Tajo, que debe de tener en cuenta 
el mantenimiento de caudales ecológicos, así como los 
futuros crecimientos demográficos, desarrollos 
económicos e industriales y la ampliación y mejora de los 
regadíos.

Pero antes de la lectura del manifiesto se desarrolló la 
intervención estelar del acto, que protagonizó un José 
María Barreda que fue recibido con los gritos de “se nota, 
se siente, Barreda presidente” . El presidente regional dejó 
claro su compromiso personal de defensa a ultranza del 
agua para Castilla- La Mancha en cualquier foro, “sea 
Toledo, Madrid o M urcia” . “Yo como presidente siempre

Com o presidente siempre estaré 
dispuesto a defender nuestros 

intereses, con la cabeza muy alta, en 
Toledo, M adrid o Murcia", sostiene el 
presidente José María Barreda

estaré dispuesto -con la cabeza bien alta- a  defender nuestros 
intereses. Y lo haré diciendo lo mismo en Toledo que en 
Madrid, en las Cortes de Castilla- L a  Mancha, y en el 
Congreso de los Diputados, aquí y en Murcia, aquí y en 
Valencia, porque yo, como vosotros, sólo me debo a  Castilla- 
L a M ancha” , pronunció antes de recibir una gran ovación 
de auditorio.

No se olvidó de subrayar la importancia de la unidad en 
la lucha por un río limpio y con caudal suficiente para las 
necesidades de la comunidad. Agradeció a los que aquí se 
encontraban por “su implicación activa en la defensa del 
T ajo” y eso que algunos habían recorrido muchos

A rriba, Barreda, que fue recibido con g ritos de 
¡Presidente, presidente!. En ios o tras aim ágenes d istintos  
m om entos d e! ac to  y  las  pancartas en ios balcones.
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